RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003220, Ent. N°2603/15)

VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con los convenios suscritos con las 19 Intendencias Departamentales, en el marco del Programa 370 “Mantenimiento de la Red Vial Departamental”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 25 de abril de 2013 acordó no formular observaciones a los convenios suscritos con fecha 8 de marzo de 2013, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)  con  las 19 Intendencias Departamentales, con el objeto de la ejecutar tareas de mantenimiento en una red de caminos departamentales,  por un monto total de la inversión de $ 350.000.000;

2) que en la oportunidad, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) remite los convenios suscritos con fecha 13 de febrero de 2015, con las 19 Intendencias, cuyo objeto es mantener la Red Vial Departamental, de acuerdo a lo indicado en los citados convenios, el monto total del programa asciende a $ 350:000.000, estableciéndose los siguientes montos para cada convenio:


Intendencia


Monto Convenido

Artigas


  $ 19:426.484
Canelones


 $ 40.954.434

Cerro Largo


 $ 22.701.726
Colonia                                 $18.876.565

Durazno


 $ 18.842.154

Flores


  $ 10.091.914

Florida


  $ 16.311.926
Lavalleja


 $ 18:908.103

Maldonado


  $ 14.113.385

Montevideo


  $ 11.250.689

Paysandú


 $ 21.202.393

Río Negro


 $ 14.002.897

Rivera


 $ 15.679.642

Rocha


  $ 15.812.203

Salto


  $ 21.545.832

San José


  $ 15.414.558

Soriano


  $ 15.774.340

Tacuarembó


  $ 24.966.757

Treinta y Tres                      $14.123.998

3) que de acuerdo a lo indicado en la cláusula cuarta, el plazo para la ejecución de las obras vencerá el 31 de diciembre, sin perjuicio de las prórrogas o renovaciones que las partes acuerden;

4) que de acuerdo a lo dispuesto por la cláusula sexta, las transferencias a cada Intendencia Departamental por parte del MTOP, se realizarán mensualmente a través de órdenes de pago mensuales, según el monto que resulte del Certificado de Obra realizadas; 

5) que de acuerdo a lo dispuesto por la cláusula décimo-cuarta, los convenios se han suscrito ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

6) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  aprobando los convenios suscritos con las 19 Intendencias, por una inversión total de $ 350:000.000;

7) que se adjunta documento de afectación Nº 382, de fecha 15.04.15, por intermedio del cual se afecta el gasto de $ 270.537.431 con cargo al Programa 370, Proyecto. 999, Objeto del Gasto 519 “Otras Transferencias Corrientes al Sector Público”; 

 8) que por Resolución del Ministro de Economía de fecha 24 de abril de 2015, se autorizó en el Inciso 10 MTOP, Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Vialidad”, la trasposición entre proyectos de inversión que implican un cambio de financiamiento, siendo reforzado mediante la misma el Programa 370, Proyecto 999, Fuente de Financiamiento 11, por la suma de $ 79.462.569, monto con el cual se completa la inversión total de los convenios remitidos;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27 de la Ley Nº 12.950 de 23 de noviembre de 1961, dispone que el Poder Ejecutivo y los Gobiernos Departamentales podrán celebrar convenios para la realización de obras viales en caminos departamentales o vecinales; obras en calles o avenidas de centros poblados, con excepción de las de los balnearios y siempre que sean el medio de comunicación natural entre tramos de una carretera o camino nacional;
2) que el Inciso segundo de la citada norma, en la redacción dada por el Artículo 336 de la Ley Nº 13.892 de 19 de octubre de 1970, dispone que “el Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los Gobiernos Departamentales y comisiones vecinales y entidades públicas o privadas para ejecutar obras de la red vial nacional incluidas en los Programas de Obras Públicas. La contribución del Estado se imputará a los créditos legales de las respectivas obras”;
3) que de conformidad a lo establecido por el Artìculo 35 de la Ley Nº 9.515, de 28 de octubre de 1935, compete a las intendencias: organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, y de las plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;                      

4) que el Artículo 61 de la ley 16.002 de fecha 25 de noviembre de 1988 creó en el inciso 10, MTOP, el Programa  "Mantenimiento de la Red Vial Departamental", que tendrá como objetivo administrar las transferencias de recursos necesarios para los trabajos de mantenimiento de la red vial departamental;                               
5) que en virtud de lo expresado, los convenios de referencia encuadran en las potestades de los organismos intervinientes, configurándose en la especie la casual de excepción establecida en el Artìculo 33, Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F, ya que se celebra entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a los convenios suscritos por el MTOP con las 19 Intendencias Departamentales con fecha 13 de febrero de 2015;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención de los gastos referidos a cada Intendencia, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas de 16/06/10);

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.-

 LO
